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Recomendación UIT-T E.108 

Requisitos del servicio móvil de mensajes 

de socorro en caso de catástrofe 

 

 

 

Resumen 

En la Recomendación UIT-T E.108 se describen los requisitos de un servicio móvil de mensajes de 

socorro en caso de catástrofe. Tras una catástrofe, las instalaciones de comunicación se ven a 

menudo sobrecargadas debido a los numerosos usuarios que tratan de comunicarse con familiares y 

amigos a fin de conocer la situación de seguridad de las personas que puedan haberse visto afectadas 

por la catástrofe. Como resultado de ello, es frecuente que los intentos de comunicación resulten 

infructuosos. La finalidad de un servicio de socorro en caso de catástrofe es permitir un método 

alternativo para la comunicación de información sobre la situación en términos de seguridad. Se 

presentan dos enfoques. El primero es un sistema de mensajería basada en el texto, y el segundo un 

sistema de mensajería basada en la voz. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 

de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 

órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 

mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 

años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 

UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 

una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 

telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 

ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 

debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 

respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 

dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T E.108 

Requisitos del servicio móvil de mensajes de socorro 

en caso de catástrofe 

1 Alcance 

En la presente Recomendación se describen los requisitos de un servicio móvil de mensajes de 

socorro en caso de catástrofe. 

Tras una catástrofe, muchas personas desean comunicarse con su familia más allegada y con otros 

familiares o amigos a fin de conocer su situación. En muchos casos, la comunicación se realiza por 

vía telefónica sobre redes telefónicas móviles o fijas. Sin embargo, debido al gran número de 

usuarios que intentan realizar llamadas similares, a menudo se producen fallos en la conexión 

debido a la elevada congestión de la red. 

Por el contrario, las características de las redes basadas en paquetes que utilizan el protocolo 

Internet (IP) permiten que aunque exista congestión localizada, el usuario no experimente bloqueo 

hasta el extremo de hacer imposible la comunicación, sino que puede transferir información aunque 

con un caudal reducido. 

Como alternativa a la utilización de una red fija o móvil tras una catástrofe, un servicio de mensajes 

de socorro en caso de catástrofe basado en IP prestado a través de la red móvil permite a las 

personas informar a familiares y amigos sobre su situación de seguridad o sobre los daños sufridos. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 

mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 

efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 

otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 

Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 

Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 

las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un 

documento, en tanto que autónomo, no le otorga el rango de una Recomendación 

[UIT-T E.164]  Recomendación UIT-T E.164 (2010), Plan internacional de numeración de 

telecomunicaciones públicas. 

3 Definiciones 

3.1 Términos definidos en otros documentos 

En la presente Recomendación se utilizan los siguientes términos definidos en otros documentos: 

3.1.1 catástrofe [b-UNISDR, 2009]: Una seria interrupción en el funcionamiento de una 

comunidad o sociedad que ocasiona una gran cantidad de muertes al igual que pérdidas e impactos 

materiales, económicos y ambientales que exceden la capacidad de la comunidad o la sociedad 

afectada para hacer frente a la situación mediante el uso de sus propios recursos. 
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3.2 Términos definidos en esta Recomendación 

En esta Recomendación se definen los términos siguientes: 

3.2.1 socorro en caso de catástrofe: Información o actuación para la reducción y eliminación de 

una grave interrupción del funcionamiento de la sociedad. La interrupción puede estar causada por 

accidentes, fenómenos naturales o la actividad humana que dan como resultado una amplia gama de 

amenazas para la vida humana, la salud, las propiedades y el medioambiente. 

3.2.2 sistema de socorro en caso de catástrofe: Sistema que proporciona servicios de socorro 

(respuesta) en caso de catástrofe a otras partes relacionadas que incluye a víctimas afectadas, 

trabajadores y sistemas que participan en el salvamento. 

3.2.3 servicio de anuncio de mensajes en caso de catástrofe: Tipo de servicio de socorro en 

caso de catástrofe que permite a las personas cargar mensajes de texto en un sistema de anuncio de 

mensajes en la red para su entrega a o recuperación por otras personas.  

3.2.4 servicio de distribución de mensajes de voz en caso de catástrofe: Tipo de servicio de 

socorro en caso de catástrofe que permite a las personas cargar en la red mensajes de voz en modo 

paquete para su entrega a o recuperación por otras personas. 

4 Abreviaturas, siglas o acrónimos 

En esta Recomendación se utilizan las siguientes abreviaturas, siglas o acrónimos: 

BD  Base de datos (database) 

IP  Protocolo de Internet (Internet protocol) 

PC  Computadora personal (personal computer) 

5 Convenios 

Ninguno. 

6 Antecedentes y concepto 

6.1 Antecedentes 

Tras una catástrofe, las víctimas por lo general desean informar a familiares y amigos de su 

situación de seguridad o de los daños sufridos. Al mismo tiempo, los familiares y amigos no 

directamente afectados pueden también querer confirmar directamente la situación de seguridad de 

posibles víctimas. Normalmente, el primer intento de ambas partes es tratar de contactar 

mutuamente a través de la red móvil o la red fija. 

Sin embargo, los intentos de llamada pueden resultar infructuosos debido a la elevada congestión 

causada por el repentino incremento de tráfico o la reducción de la capacidad de la red si la red ha 

sido dañada por la catástrofe. 

En comparación con un servicio de llamadas de voz en tiempo real, puede utilizarse un servicio de 

almacenamiento y retransmisión en modo paquete para transferir mensajes de confirmación de 

seguridad o de los daños sufridos haciéndolo en horas de menor tráfico (o incluso en la hora 

cargada). Asimismo, al ser un sistema basado en paquetes, un servicio de anuncios de mensajes en 

caso de catástrofe (véase la cláusula 3.2.3) requiere por lo general menos capacidad de red que un 

servicio de telefonía de voz. 

La actual generación de teléfonos móviles dispone de medios para la paquetización de la voz. Dado 

que muchas víctimas a menudo se desplazan a la zona de la catástrofe llevando consigo su teléfono 

móvil, teléfono inteligente o tableta, resulta adecuado disponer de un sistema de mensaje que 

funciones conjuntamente con la red móvil. 
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Teniendo en cuenta la situaciones indicadas, son posibles dos tipos de servicios móviles de socorro 

en caso de catástrofe (véase la cláusula 3.2.1); uno es un servicio basado en mensajes IP y el otro es 

un servicio basado en voz IP. 

En el caso de un servicio basado en mensajes IP, las víctimas pueden informar fácilmente a sus 

amigos y familias sobre su situación de seguridad o de los daños sufridos mediante un teléfono 

móvil. Una vez que la víctima ha proporcionado información de seguridad (información relacionada 

con la seguridad o con los daños) a un sistema de socorro en caso de desastre basado en paquetes 

(véase cláusula 3.2.2), sus familiares y amigos pueden recuperar del sistema dicha información de 

forma independiente.  

Algunas personas pueden preferir un sistema de comunicación basado en la voz. En algunas 

situaciones, las llamadas de voz pueden ser la única opción (por ejemplo, para personas de 

avanzada edad o enfermos). En ese caso, el sistema permite almacenar un mensaje de voz 

digitalizada al que pueden acceder amigos y familias a través de la red IP.  

NOTA – La palabra "víctima" se utiliza en este documento para referirse a la persona que puede estar 

afectada por una catástrofe. 

6.2 Concepto de servicio de mensajes IP 

En un servicio de mensajes IP, las víctimas pueden introducir en su teléfono móvil el mensaje de 

socorro en caso de catástrofe, que puede incluir información sobre su situación de seguridad y los 

daños sufridos. El terminal móvil transfiere a través de la red móvil el mensaje a un servidor que 

pertenece al sistema de anuncio de mensajes en caso de catástrofe. 

Los familiares y amigos de las víctimas pueden entonces acceder al servidor y recuperar la 

información accediendo a través de la web con un teléfono móvil o un terminal de Internet. 

Además, el usuario (la víctima) puede establecer que el mensaje se entregue automáticamente a 

números de teléfono específicos para notificar su situación de seguridad y los daños sufridos. 

En la Figura 1 se muestra el concepto de servicio de anuncio de mensajes en caso de catástrofe. 

Anuncio de MSG en
caso de catástrofe

~ registro ~
[situación]

Estoy a salvo
No estoy a salvo

Estoy en casa
Estoy en el centro
de evacuación 

E.108(16)_F01

No puedo volver a casa, quiero
contactar con mi familia ...

Es difícil telefonear
a casa

Me registraré en
el sistema de

"Anuncio de mensajes
en caso de catástrofe "

Mensaje en caso
de catástrofe

Envío
[correo de notificación]

Confirmación de recepción
de mensaje de seguridad

[notificación por
correo electrónico]

Me quedo tranquila al
saber que está a salvo

¡Qué
alegría !

Confirmación de seguridad

Puede acceder al servicio de anuncio de mensajes
en caso de catástrofe incluso a través de otras

redes telefónicas móviles o de Internet
(por ejemplo,  http://xxxx-yyyyy/)

Terremoto

 

Figura 1 – Servicio de anuncio de mensajes en caso de catástrofe 
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En algunos países, los servicios de anuncio de mensajes en caso de catástrofe pueden ser prestados 

de forma independiente por cada operador de servicio. En este caso, y para minimizar las molestias 

a los usuarios, es necesario que los sistemas dispongan de una función de búsqueda cruzada que 

permita a un usuario, incluso desde el extranjero, consultar todas las bases de datos (BD) con la 

información de seguridad proporcionada por los usuarios. Mediante la introducción del número de 

teléfono de familiares y amigos, los usuarios que reciben los mensajes pueden conocer la situación 

de familiares y amigos tras una búsqueda cruzada como se muestra en la Figura 2. 

Anuncio de mensaje en

caso de catástrofe

~ Confirmación ~

Introduzca el

teléfono de la persona

cuya seguridad
desea confirm ar

090XXXXXXXX

Busqueda

Buscando

Subir al principio

del anuncio
Operador A

Anuncio de mensaje en

caso de catástrofe
~Confirmación ~

La información de
seguridad que desea 
ver es la siguiente:

Al sistema de anuncio
de mensajes en caso de

catástrofe del
Operador B

Subir al principio
del anuncio de mensaje

en caso de catástrofe

A esta comunicación
se aplica un cargo

E.108(16)_F02

Búsqueda

BD:A

BD:B

BD:C

BD:D

Función de búsqueda cruzada
 

Figura 2 – Función de búsqueda cruzada en bases de datos  

de distintos servicios de anuncio de mensajes 

En la cláusula 7 se especifican los requisitos del servicio de anuncio de mensajes en caso de 

catástrofe. 

6.3 Concepto de servicio de voz IP 

En un servicio de voz IP, en primer lugar las víctimas introducen en su teléfono móvil el número de 

teléfono llamado (receptor) y un mensaje de voz sobre su situación de seguridad o sobre los daños 

sufridos. El número llamado corresponde por lo general a familiares o amigos. El mensaje de voz se 

paquetiza en el teléfono y se transfiere al servidor. El mensaje paquetizado se envía desde el 

servidor al número llamado durante las horas de menor utilización de la red. 

Como resultado, familiares y amigos reciben información de la situación de seguridad y sobre los 

daños sufridos. En la Figura 3 se representa el concepto de servicio de entrega de mensajes de voz 

en caso de catástrofe (véase la cláusula 3.2.4). 
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Anuncio de mensaje

en caso de catástrofe

~ Llamante ~

Introduzca el

teléfono de la

persona cuya

seguridad desea

confirmar

090XXXXXXXX

Registrando

--Ir al principio del anuncio

El mensaje de voz se graba,
se paquetiza y se transmite

E.108(16)_F03 --

Fichero
de voz

Fichero
de voz

Servidor de voz en modo paquete

Confirmación de seguridad
recibida mediante
mensaje de voz

Red de paquetes

Es difícil telefonear a casa.
Intentaré utilizar el servicio
de entrega de mensajes de
voz en caso de catástrofe"

 

Figura 3 – Servicio de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe 

En algunos países, los servicios de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe pueden ser 

prestados de forma independiente por cada operador de servicios. Para evitar restricciones de acceso 

del usuario en caso de un usuario receptor del mensaje que esté abonado a un operador diferente, el 

sistema debe disponer de una función de utilización de servicios de otros operadores que permita 

acceder al servicio de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe proporcionado por cualquier 

otro operador. 

Esta función proporcionará una URL que permita a todos los usuarios, incluidos usuarios desde el 

extranjero, acceder al servicio de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe. Tal como se 

muestra en la Figura 4, todos los usuarios pueden así oír los mensajes de voz. 

Entrega de mensaje

de voz en caso

de catástrofe
~ Llamado ~

Mensaje entrante:

dd/mm/aa   16:05:06

Numero llamante:

XXXXX

Acceda a:

http:// ootodoke.doco mo.

co.ip/rx_vmco?en co=ip

E.108(16)_F04

Entrega de mensaje de

 voz en caso de catástrofe

~ Llamante ~ 

Introduzca el teléfono

de la persona cuya

seguridad desea

confirmar

090XXXXXXXX

Regristrando

Buscando

Subir al principio

del anuncio
Operador A

Servidor en
el centro
llamante

BD:A

BD:B

BD:C

Servidor en
el centro
llamado
BD:D

Paquetización

Confirmación

Voz-p

Voz-p

Voz-p

Confirmación

Voz-p

Operador móvil

Voz-p: grabación de voz paquetizada  

Figura 4 – Utilización de servicios de entrega de mensajes de voz  

de distintos operadores en caso de catástrofe 

En la cláusula 8 se incluyen los requisitos de un servicio de entrega de mensajes de voz en caso de 

catástrofe. 
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7 Requisitos del servicio de anuncios de mensajes en situaciones de catástrofe 

Un servicio de anuncio de mensajes en caso de catástrofe debe cumplir las funciones descritas en 

las cláusulas 7.1 a 7.7. 

7.1 Función de registro de mensaje 

El servicio debe permitir al usuario generar su mensaje y registrarlo en el sistema de red para su 

recuperación por otros usuarios (usuarios receptores de mensajes). Para permitir una utilización 

sencilla el servicio debe presentar un conjunto de mensajes predefinidos que permita al usuario 

elegir el que le resulte más adecuado en lugar de teclear el mensaje. 

1) Elementos para el registro: 

1.1)  Menú fijo de mensajes de socorro (requerido) 

□ Estoy a salvo (I am safe) 

□ No estoy a salvo (I am not safe) 

□ Estoy en casa (I am at home) 

□ Estoy en el centro de evacuación (I am at the evacuation centre) 

□ Otros 

1.2)  Mensaje de texto libre (recomendado) 

1.3)  Mensaje de voz (opcional) 

1.4)  Mensaje de vídeo (opcional) 

2) Terminales para el registro 

 El mensaje se registra a través de un terminal telefónico móvil que dispone de un número 

de teléfono conforme con el formato de [UIT-T E.164] (requerido). 

3) Identificación del usuario 

 Los usuarios de teléfonos móviles normalmente llevan sus terminales con ellos. El mensaje 

del terminal móvil puede ser identificado para su registro por el usuario. El mensaje se 

utiliza para confirmar la situación de seguridad o informar de los daños sufridos por el 

usuario. 

7.2 Función de carga en sentido ascendente 

El mensaje registrado, que se selecciona de un menú o bien es tecleado por el usuario, se envía y se 

carga en el servidor del servicio de "anuncio de mensajes en caso de catástrofe". El servicio debe 

aceptar y almacenar los mensajes generados por los usuarios, que posteriormente pueden ser 

recuperados por otros usuarios (usuarios receptores de mensajes). 

7.3 Función de búsqueda y visualización 

El servicio debe permitir que usuarios distintos al que ha generado el mensaje descubran y lean el 

mensaje. Esto debe cumplirse aunque el usuario que ha generado el mensaje o los demás usuarios 

estén abonados a distintos operadores de red. 

1) BD y tipo de búsqueda (requerido) 

− Búsqueda de confirmación de seguridad o de los daños sufridos en una BD del 

operador que presta el servicio a un terminal de usuario registrado (véase la Figura 2). 

− Búsqueda cruzada en las BD de otros operadores de confirmación de seguridad o de 

daños sufridos (véase la Figura 2). 

− Búsqueda cruzada en las BD correspondientes al mismo código de país [UIT-T E.164] 

de confirmación de seguridad o de daños sufridos. 
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2) Terminal de búsqueda: 

2.1)  Terminal móvil con función de acceso a la web (requerido) 

2.2)  PC y tableta PC (requerido) 

2.3)  Visualización (requerido) 

  El mensaje buscado se muestra en el terminal. 

7.4 Función de entrega de notificaciones (recomendado) 

Se recomienda que los mensajes se entreguen automáticamente a los números de teléfonos móviles 

previamente especificados por el usuario, para confirmar su seguridad y proporcionar información 

sobre daños sufridos. Para ello, es necesario: 

1) Registrar previamente los números de teléfonos móviles a los que debe llamarse como 

consecuencia de mensajes generados por el usuario mediante el terminal registrado. 

2) Enviar el mensaje definido en la cláusula 7.1 desde un servidor del sistema de anuncio de 

mensajes en caso de catástrofe a los números previamente registrados.  

7.5 Función de supresión 

Se requiere que el servicio permita al usuario actualizar o suprimir el mensaje que ha generado. Esta 

función permite que el usuario que genera el mensaje: 

1) suprima la confirmación de seguridad o los daños sufridos sólo a través del terminal 

registrado (requerido); 

2) actualice la situación de seguridad o los daños sufridos sólo a través del terminal registrado 

(requerido). 

7.6 Requisitos sobre los idiomas 

1) Idiomas locales (requerido) 

2) Inglés (recomendado) 

3) Otro idioma (opcional). 

7.7 Función suplementaria: autorregistro de información sobre la propia seguridad 

Esta función es opcional aunque en algunos países puede implementarse como una función 

importante de aplicaciones de socoro en caso de catástrofe. 

La experiencia obtenida de aplicaciones de socorro en catástrofes anteriores, refleja que los usuarios 

(es decir, las víctimas en una zona afectada) sufren una acusada ansiedad por tomar medidas para 

conocer la situación de otras personas (y los mensaje que hayan podido enviar) y sin embargo no 

informan de su propia situación a otros, causando preocupación a quienes se encuentran fuera de la 

zona afectada. Para recopilar la situación de las víctimas de una manera eficaz en una situación 

confusa, es recomendable el registro automático de las condiciones en que se encuentra un usuario. 

Un servidor de la aplicación, como el del servicio de anuncio de mensajes en caso de catástrofe, 

puede saber que los usuarios están vivos simplemente a partir de las actuaciones que llevan a cabo 

para tratar de confirmar su situación de seguridad a familiares o amigos. 

Se recomienda que el sistema de anuncio de mensajes en caso de catástrofe admita el registro 

automático de la situación del usuario en base a las interacciones de éste con el sistema y el 

servicio. Las actuaciones que causan el registro automático incluyen la recuperación de mensajes de 

otros usuarios. En ese caso, la información sobre la propia seguridad se envía automáticamente al 

servidor cuando se hace una consulta de búsqueda para recuperar información. Ello se basa en la 

idea de que la recepción de una consulta de búsqueda realizada por el usuario de un dispositivo 

refleja que el propietario del mismo está con vida. 
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Esta función puede aplicarse a otros sistemas de socorro en caso de catástrofe, como los servicios 

de voz IP. 

8 Requisitos de un servicio de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe  

Un servicio de entrega de mensajes de voz en caso de catástrofe debe cumplir lo establecido en las 

cláusulas 8.1 a 8.6. 

Un requisito general es la interoperabilidad e interfuncionamiento a nivel internacional de los 

sistemas nacionales. 

8.1 Función de registro 

Los usuarios que desean que sus mensajes de voz se entreguen a otros usuarios deben incluir en su 

terminal el número del usuario al que llamar, así como el mensaje que se desea enviar. 

1) Número llamado: 

 Conforme a la solicitud del usuario, el sistema debe entregar un mensaje de voz a un único 

terminal. Además, se recomienda que el sistema pueda manejar varios terminales. Por 

tanto, se requiere que los sistemas: 

1.1)  Registren un único número llamado en el terminal llamante (requerido) 

1.2)   Registren varios números llamados en el terminal llamante (recomendado). 

2) Grabación del mensaje: 

 El mensaje de voz se registra y paquetiza en el terminal llamante (requerido). 

3) Terminal de registro: 

 El mensaje se registra en un terminal móvil que dispone de un número de teléfono (con 

formato de número según [UIT-T E.164]). 

4) Identificación del usuario: 

 El usuario de un teléfono móvil por lo general lo lleva consigo. El mensaje de voz del 

terminal puede identificarse como registrado por el usuario. El mensaje se utiliza para 

confirmar la seguridad o informar de los daños sufridos por el usuario. 

8.2 Función de carga ascendente (requerida) 

El mensaje registrado se envía y se carga en el servidor llamante al que está suscrito el usuario. El 

servicio debe aceptar y almacenar los mensajes generados por el usuario, que posteriormente deben 

ser entregados a otros usuarios. 

8.3 Confirmación del registro en un servidor llamante (requerida) 

Una vez que el mensaje ha sido almacenado en el servidor llamante, se envía un mensaje de 

confirmación al terminal llamante. 

8.4 Función de utilización entre operadores (recomendado) 

Se requiere que el servicio permita que los mensajes sean recibidos por usuarios distintos al usuario 

que los genera. Esta condición debe cumplirse aunque el usuario que genera el mensaje y los otros 

usuarios estén abonados a distintos operadores de red. 

8.5 Notificación de mensaje de voz recibido en un servidor llamado (requerida) 

El mensaje se transfiere desde el servidor llamante al servidor llamado al que está abonado el 

usuario que debe recibir el mensaje. Una vez que el mensaje ha sido aceptado y almacenado en el 

servidor llamado, éste envía un mensaje de notificación al terminal llamado. 
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8.6 Recepción y reproducción de un mensaje de voz  

El servicio permite que los usuarios receptores escuchen en sus terminales el mensaje de voz de 

notificación. 

1) Recepción (requerida) 

 El terminal llamado recibe un mensaje de voz paquetizado. 

2) Reproducción (requerida) 

 El terminal llamado reproduce el mensaje de voz paquetizado recibido. 

3) Tipo de terminal llamado: 

 Teléfonos inteligentes (interoperables con el terminal llamante) (requerido). 
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